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En vista de la documental militante en el abonado digital 

“79SolicitudSuspensión”, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso ejecutivo frente a la obligación de 

María Isabel Montoya Pérez y Soto, por la iniciación de negociación de 

deudas, a partir de la fecha y hasta que se celebre el acuerdo de pago dentro 

del trámite de insolvencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación y 

arbitraje CONSTRUCTORES DE PAZ, a fin de informar en su momento, 

sobre los resultados del trámite de negociación de deudas del ejecutado 

aludido en precedencia. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se 

cumpla lo atrás señalado. 

 

 

Por último, agréguese al paginario, las comunicaciones allegadas por 

las entidades financieras, las que se ponen en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines legales pertinentes.   

 

Notifíquese, 

 

 
 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en Estado No. 064 de fecha 7 de 

mayo de 2024, siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 
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